
CORTE DE CUENTAS DE LAREPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y veinte minutos del día dieciséis

diciembre de dos mil catorce.

El presente Juicio de Cuentas número JC-C|-010-2013, ha sido diligenciado

base al INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA, FISCALIA GENERAL DE

REPUBLICA, PERIODO DEL UNO DE MARZO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE -

DOS MIL DIEZ, practicado por la Dirección de Auditoria Tres de ésta Corte; los

ANTONIA CAROLINA FRANCO DíAZ, Gerente de Recursos Humanos, Ingeniero MARIO

ALFONSO MARTíNEZ VALLADARES, Jefe de la Unidad Adquisiciones y Contrataciones;

Licenciado JUAN CARLOS FUENTES REAL, Director de la Escuela de Capacitación

Fiscal, Licenciado JORGE ANTONIO PÉREZ FLORES, Jefe de la Unidad Financiera

lnstitucionat y Licenciada CLAUDIA LISSETTE SANTILLANA DE GÓMEZ, Sub Jefe de la

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI; quienes actuaron en la

mencionada Institución en el periodo ya c¡tado.

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la

Repúbtica, los Licenciados TNGRY LTZEHT GONZÁLEZ AMAYA, fs 104 y JOSE HERBER

RAUDA FIGUEROA, fs. 317 bis y en su carácter personal los señores: Ingeniero MARIO

ALFONSO MARTíNEZ VALLADARES, fs. 107; Licenciado JORGE ANTONIO PÉREZ

FLORES, fs. 11 1, Licenciada HAIDEE LÓPEZ VENTURA conocida en este proceso como

HAyDEE LópEz DE VENTURA, fs. 116; Licenciada ANTONIA CAROLINA FRANCO

DíAZ, fs. 118; Licenciada CLAUDIA LISSETTE SANTILLANA DE GÓMEZ, fs 170 y

Licenciado JUAN CARLOS FUENTES REAL' fs 22'1

LEíDOS LOS AUTOS;
Y, GONSIDERANDO:

l- Que con fecha uno de febrero de dos mil trece, ésta cámara recibió el Informe de

Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General Jurisdiccional de ésta

corte. el cual se d¡o por recibido según auto de fs. 86 y se ordenó proceder al análisis del

mismo e iniciar el correspondiente Juicio de cuentas, a efecto de establecer los repafos

atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados actuantes, mandándose a notificar
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señores: Licenciada HAIDEE LOPEZ VENTURA conocida en este proceso como



al Fiscal General de la Repúbl¡ca, acto procesalde comunicación que consta a fs.96, todo

en apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca.

ll- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la Repúbl¡ca y verificado el análisis del Informe de Auditoria, se determinó procedente

el establec¡miento de Responsab¡lidad Patr¡monial y Adm¡nistrativa de conformidad a los

Artículos 55 y 54 de la Ley antes relac¡onada; emitiéndose el correspondiente Pliego de

Reparos, el cual corre agregado a fs. 87 al 95, del presente Juic¡o.

lll- A fs. 97, consta la notif¡cación del Pl¡ego de Reparos, efectuada a la Fiscalía

General de la República y de fs,98 al 103 los emplazam¡entos a los señores: Licenciada

ANTONIA CAROLINA FRANCO DíAZ, LiCCNCiAdO JORGE ANTONIO PÉREZ FLORES,

Licenc¡ada CLAUDIA LISSETTE SANTTLLANA DE GóMEZ, Ingeniero MARTO ALFONSO

MARTÍNEZ VALLADARES, LiCENCiAdA HAIDEE LÓPEZ VENTURA CONOCIdA EN ESIE

proceso como HAYDEE LÓPEZ DE VENTURA, y Licenciado JUAN CARLOS FUENTES

REAL, respectivamente.

lV- De fs. 107 al 110, corre agregado el escrito presentado por conducto particular

y suscrito por et señor: MARIo ALFONSo MART¡NEZ VALLADARES, qu¡en en el
ejercicio legal de su derecho de defensa en lo pertinente expone: ,,,,2. eue el pl¡ego de

reparos d¡cta en el número tres, inadecuada elaborac¡ón del plan anual de adquisiciones

20'10. Donde los auditores rev¡saron y analizaron el plan Anual de Compras 2010 de la
F¡scalía General de la Repúb¡ica, observando lo sigu¡ente: 1) el esquema del plan no está
de acuerdo con los lineamientos del Min¡ster¡o de Hacienda y 2) algunos específicos

conten¡dos en la PEP no fueron considerados en la programación anualde adquis¡c¡ones,

c¡tando siete números de órdenes de compra en las fechas comprendidas entre jun¡o a
noviembre de 2010 por d¡ferentes valores, indicando en el pliego que la causa de la

deficiencia se debe según mis explicac¡ones a que el plan de compras fue aprobado eldía
22 de )ulio de 2009, mientras que el instructivo fue emit¡do en fecha posterior a la

aprobación del plan el 17 de septiembre de 2OO9 y se agrega en el pliego, que en

consecuenc¡a, el plan de compras no incluye toda la información requerida, para realizar
las compras con oportunidad a precios y calidad convenientes a los fines inst¡tucionales.

3. En consecuencia el plan anual de compras del año dos mi¡ d¡ez ya estaba elaborado al

momento de rec¡bir los l¡neamientos del Min¡sterio de Hacienda (¡nstruct¡vo UNAC No.

04/2009), d¡chos lineamientos fueron tomados en cuenta para la elaboración de los planes

anuates de compra correspondiente a los años dos mil once y dos mil doce. 4. Con respecto
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a las órdenes de compra dada la irregular situación presupuestaria el plan de compras se

fue adaptando a los diferentes refuerzos o aumentos en el presupuesto, lo que lógicamente

provocó algunas diferencias entre el plan y las referidas órdenes de compra, siendo

importante aclarar que las mismas cumplen con todos los requisitos que exige la Ley de la

materia, por lo que siempre se Sometieron a todos los procesos de verificación de la

determinaron que en las adquisiciones bajo pfoceso de Licitación, existieron los

incumplimientos siguientes: a) En la Licitación Pública No. LP09/2010 "Vigilancia y

Seguridad para las oficinas de la Fiscalía General de la República a nivel nacional para el

año 2010, observaron que a |a empresa adjudicada según reso|ución de| 6 de abri| de 2010

(Guardianes, s.A. de c.V.) se le informó de la adjudicación el 14 de abril de 2010 y firmo

contrato No.4412010 del 28 de abril de 2010, por $271,335.60' pero las solvenclas

oresentadas al momento de la firma del contrato no llenaban los requisitos exig¡dos b) En

la Licitación Pública No. LPlll2olo "servicios de enlaces de comunicaciones para las

oficinas de |a FGR,,. Contrato No' 46/2010 de| 31 de mayo de 2010 y |a Licitación Púb|¡ca

No. Lp21l2010,,Sumin¡stro Vehicular para la Fiscalía General de la República Contrato

No.103/2010de|15ded¡ciembrede2010yContratoNo.102/2010de|lTdediciembre

de2010endondeobservamosque:enambas|icitaciones|aFGRnoobtuvode|aS

empresas|apresentac¡Ónde|asso|venciasvigentes,previoa|afirmade|contrato.6.Que

enefectodurantee|procesodevalidaciónde|osdocumentosen|aLicitación|aSso|Venc|as

seencontrabanvigentesysusperiodosdeextensiónSonmenoresa|ostiemposqueduran

los procesos de adjudicación, resolución y contratac¡ón"" -

Afs'111constae|escritopresentadoysuscritopore|señor:JoRGEANToN|o

PÉREZ FLoREs, quien en |o conducente manifiesta: 
..'','Que e| p|iego de reparos dicta en

dicho hallazgo número cinco, EROGACIÓN DE FONDOS NO AUTORIZADOS En el cual

er auditor al revisar er pago de boletos aéreos, comprobó que er empreado con código

número 11g.1 , le aprobaron misión oficial a la ciudad de salamanca, España' para asist¡r

a|cursodeCrimenorganizado'ConupciónyTerrorismo,rea|izadodell0a|26deenero

de2011en|aUniversidaddeSa|amanca...'QueesteServidorhaactuadoconformea|

acuerdo No. 00g de fecha 27 de enero de 2011y en cumplimiento a la resolución No' 585

defechal5dediciembrede20l0,|oscua|esanexoa|presenteescrito,especificandoe|

referidoacuerdoqueaesteservidorlecorrespondeporde|egacióndelFisca|Genera||a

firmaen|aordendecomprageneradaen|osprocesosdeLibreGestióniniciadospor|a
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disponibilidad presupuestaria, cotizaciones, de aprobación de recepción y de autorización,

por lo que las compras se hicieron con oportunidad a precios y calidad conven¡ente a

fines institucionales. 5. Que el pliego de reparos dicta en el número cuatro,



Unidad de Adqu¡siciones y Contrataciones Institucional, para la adqu¡sición de bienes y

servic¡os; en lo cual este serv¡dor actuante le correspondía verificar los atributos y requis¡tos

establecidos por dicho acuerdo y se ¡nfiere que por la vinculación con el área de compras,

establec¡da por el l¡teral d) del articulo 10 y 1 1 de la Ley de Adquisic¡ones y Contrataciones

de la Adm¡nistración Públ¡ca, revisada que la orden de compra cumpliera además con los

requisitos de ¡dentif¡cación de la estructura presupuestaria, es dec¡r los códigos de las
un¡dades presupuestar¡as y ríneas de trabajo, ar igual que el código der objeto especifico
del gasto y fuente de f¡nanc¡amiento, prec¡samente por la especialidad y conocimiento del
área y confirmación de su disponibiridad presupuestaria, por ro tanto considero que f¡rme
la orden de compra con base alcumplimiento de djchos atributos y requis¡tos delquehacer
presupuestario, lo que se ratifica con la resolución No. 5g5, cuando el Fiscal General.
autoriza la misión of¡cial al exterior, apoyándose en parte por medio de la hoja de cálculos
de viát¡cos al exter¡or, firmada por el suscr¡to, que se agrega al presente de ¡o cual se Duede
constatar que por cuestiones de auster¡dad presupuestaria únicamente se le reconoce al
designado ros viáticos por arimentación, no así ros v¡áticos por arojamiento, er cuar entiende
que fueron cond¡c¡ones que estabrecieron tanto er F¡scal Generar con er Director de ¡a

Escuela, funcionario de su conf¡anza para la designación de la refeflda m¡s¡ón ofic¡al;
sustentado en los valores que expresa el segundo ordinalde la refer¡da resotuc¡ón No. 5g5,
que además detalla el valor de $4,429.25 correspondiente al precio det boteto aéreo; en
este contexto es tang¡ble el hecho que este servidor si ha cumplido con sus
responsabilidades y con lo estipulado por la resolución No. sg5, además se ev¡dencia oue
la erogación de los fondos si fue autorizada por d¡cha resolución.,,,,_

De fs. 116 al ll7 consta el escr¡to presentado y suscr¡to por la Lrcencjada HAIDEE
LOPEZ VENTURA conocida en este proceso como HAYDEE LóPEZ DE VENTURA,
quien en lo conducente manifiestar """Que el pliego de reparos d¡cta en e¡ hallazqo número

. Donde el
auditor verificó que a través de la base de datos del personal que lleva Recursos Humanos
de la FGR y med¡ante inspección de una muestra de 101 puestos det personal en sus
Iugares de trabajo, a juicio del aud¡tor, estos desempeñan func¡ones diferenres a ros cargos
para los que fueron contratados. A este respecto, considero que el audttor parcializa la
base legal en que sustenta su ha[azgo, pues si bien ras Dispos¡ciones cenerares de
Presupuestos, estab¡ecen normas legales apjicables al personal del Estado. existe la
normat¡va constitucional y especial que rige las relaciones laborales entre la Fiscal¡a y su
personal, ref¡riéndome a la Constitución de la República, la Ley Orgán¡ca de la F¡scalía
General de la Repúbrica, su Regramento Especiar y ra carrera Fiscar, estando ratif¡cados
por la Corte Suprema de Justicia en sus múltiples resoluciones como un cuerpo oe tey que
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priva Sobre lo general, es en este contexto, que el Fiscal General de la República, conforme

al ordinal octavo del artículo ciento noventa y tres de la Constitución, está facultado para

nombrar al personal fiscal y demás funcionarios y empleados de su dependencia, marco

desarrollado en los artículos 4, 5, 6, 19, 20,26, 47, 48,49 y 79 de la Ley Orgánica de la

Fiscalía; además de los artículos 3,7, 14, 20, 21 , 33 y 34 del Reglamento Especial de la

Fiscalía: asimismo, los postulados del Reglamento de la carrera Fiscal, todo un

de principios y normas que regulan los procesos en materia de personal, por lo que

los casos de personal establecidos en la muestra del auditor tienen sus Ju

sustento|ega|quemepermitenasegurarquesehacump|¡docon|a|ega|idadde

nombramiento. Que el pliego de reparos dicta en el hallazqo número dos, Incumplimiento

a los controles de asistencia. Donde el auditor comprobó la falta de cumplimiento a los

controles de Recursos Humanos para la asistencia y permanencia en los lugares de

trabajo,... A este respecto, es importante explicar que el sistema de gestión de los recursos

humanos Se encuentra descentralizado para cada jefatura, quienes son los responsables

directos que todo el pefsonal bajo su dependencia presente los permisos y control de las

marcacionesyde|recesodela|muerzo,entreotros.Quee|p|iegodereparosdictaene|
. A este resPecto, considero

quemiparticipaciónene|procesodeso|icitudpara|acomprade|bo|etoescorrectapor

haberse cumplido con todos los pasos, asimismo la resolución de la misión oficial sustenta

el valor del boleto aéreo y no tengo ninguna intervención en el establecimiento del período

de la misión oficial "".-

De fs. 11g al 121 consta el escrito presentado por conducto particular y suscr¡to por

la Licenciada ANTONIA CAROLINA FRANCO DÍAZ, quien en lo conducente manifiesta:

.'"A'REPARoUNo:PERSONALENFUNc|oNEsD|FERENTESALcARGoPARAEL

oUEFUERoNCoNTRATADoS(Responsabi|idadAdministrativa).Deacuerdoa|o

estab|ecidoene|Artícu|o26incisob)de|aLeyorgánicadelaFiscalíaGenera|de|a

Repúb|ica,aprobadamediantedecretoLegis|ativoNo.1037,e|día20deabri|de|año2006'
..Son atribuciones de| Fisca| Genera|, además de |as seña|adas en |a Constitución, en e|

Art.l8deestaLey'también|assiguientes...b)Nombrar,remover,tras|adar,conceder

licencias y aceptaf renuncias.. . . ". como es evidente siendo el señor Fiscal General la

máximaautoridadyqu|enposee|apotestad|egalparaautorizarlascontratac|oneso

tras|ados,laGerenciadeRecursosHumanosde|ainstituciónúnicamenteejecuta|o

autorizadoporelantedichofuncionario.Portanto,paraevacuarelreparorealizado'

destacoquenofu¡yoenmica|idaddeGerentedeRecursosHumanosde|alnstitución

quientomó|adecisiónde|adesignaciónde|oscargosfunciona|esseña|ados,sino

únicamentenotifiqué|oautorizadopore|señorFisca|Genera|.B.REPARoDoS:
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INCUMPLIMIENTO A LOS CONTROLES DE ASISTENCIA (ReSDonSab¡I¡dad

Adm¡n¡strativa). En este reparo se presume que la causa de la defic¡enc¡a se debe a que

la Dirección de Recursos Humanos y Admin¡stración, y la Gerencia de Recursos Humanos,

no superyisan el cumplimiento de los controles de asistencia y permanencia del personal.

En relac¡ón con la def¡c¡encia señalada me permito exponer que en el lvlanual de pol¡ticas

de Admin¡stración de personal que se encontraba en v¡genc¡a durante el año 2010. Los

artículos anted¡chos evidenc¡an la obligación ¡nstitucional de contralar la as¡stencia y
permanenc¡a del personal y es para ello que existe un proceso definido para la remisión de

las inconsistencias de marcación del personal a los jefes inmed¡atos; entendiéndose por

inconsistencia la falta de marcación der personar en los registros biométricos, s¡endo el
primer paso la remisión al jefe inmediato para que documente o justif¡que las faltas de
marcac¡ón, que en re¡teradas ocasiones se deben a personal con ¡ncapacidad médica.
personal realizando actividades de formación u otras actividades que por la naturaleza de
la func¡ón que realiza (por ejemplo, Fiscales aux¡l¡ares que asisten a audienc¡as en los
d¡st¡ntos Juzgados de El Salvador, motor¡stas, técnicos, citadores, etcétera), razón por la
cual no siempre existe un registro de marcación b¡ométrico que lo corrobore, s¡n embargo
existen reportes de cada jefe inmediato que soportan la justif¡cación o razon para la falta
de marcac¡ón. C. REPARO CTNCO: EROGACTON DE FONDOS NO AUTORTZADOS.
(Responsabilidad Patrimoniar y Adm¡nistrativa). En este reparo se estabrece que la
deficiencia se debe al ¡ncumplimiento de la resolución No. 585 de fecha 15 de diciembre
del 2010, por parte der Director de ra Escuera de capac¡tac¡ón Fiscar, er Jefe uFr, Jefe
UACI, Directora de Recursos Humanos y Adm¡nistración y la Gerente de Recursos
Humanos. concruye que ro anter¡or ev¡dencia erogación de fondos no autor¡zados. En
relación con la def¡cjencia que señalan respecto a la erogación de fondos no autoflzados,
me perm¡to exponer que de acuerdo a la Resoluc¡ón No. 5g5 de fecha qurnce de dic¡embre
del año dos mil diez, el señor Fiscal autorizó la compra de un boleto aéreo con un costo de
$4,429.25, el cual corresponde al valor del boleto que se compró, por lo tanto no es c¡erto
que se haya incumprido ra resoruc¡ón No. 585, debido a que en efla en er numerar 2 se
establece "La F¡scalía General de la República reconocerá los gastos terminales, gastos
de viaje y gastos por al¡mentación por un varor de $4,g05.00, más boleto aereo por un varor
de $4,429.25" , razón por la cual no es c¡erto que exista erogac¡ón de fondos no autonzados
y presento como prueba ra certificac¡ón de ra Resorución No. 5g5 en ra cuar er señor Fiscar
Genera¡ avala el monto erogado. Este documento fue recibido en el Departamento de
Reg¡stro y Control de personal de la Gerencia de Recursos Humanos hasta el dia diez de
febrero de dos mil once, es decir, casi un mes después de ser emitido y et mismo día en
que el Licenciado Juan Carlos Fuentes Real regreso al pa¡s alfinal¡zar la Misión Oficial,,,,,,.
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De fs. 170 al 172 consta el escrito presentado por conducto particular y suscrito por

la Licenciada CLAUDIA LISSETTE SANTILLANA DE GÓMEZ, quien en lo conducente

manifiesta: ""'Reparo Número Tres. Responsabilidad Administrativa: según Hallazgo

NO, 3, INADECUADA ELABORACION DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 201O'

L Previo a exponef tas razones por las cuales cons¡dero que no he cometido ningu

irregularidad en el Reparo señalado, debo aclarar que durante el período comprendido-dd

uNo DE MARZO AL TREINTA Y UNO DE DIcIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, tal qó

bien lo ha expuesto esa rlonorable cámara en el Pliego de Reparos el cual or¡g

oresenteescrito,lasuscrrtaejercíalasfuncionesdeSUBJEFEDELAUNIDAD

ADQUIS|c|oNESYcoNTMTAc|oNESINSTITUC|oNALDELAF|SCALIAGENERAL

DE LA REPÚBL|CA, cuyas funciones se encuentran contenidas en el Manual de

DescripcióndePueStoS(seagregan|ascopiassimp|esde|ContratodeServicios

Persona|esfirmadopore|Fisca|Genera|delaRepúb|icay|asuscrita,ene|queSe

ev¡denciaquedurantee|períodode|unodemarzoaltreintayunodediciembrededosmi|

diez la suscrita no estaba desempeñando el cargo de Jefe de la unidad de Adquisiciones

y Contrataciones Instltuclonal de la Fiscalía General de la República' así como el

documentoquecontiene|asfuncionesdeSubJefedelamencionadaunidad;enambos

casos|osdocumentoorigina|esseencuentraen|aUnidaddeRecursosHumanosde|a

referida f nstitución, en caso estimen a bien confrontar). En razón de lo anterior es necesarlo

mencionarquedentrode|asdisposicioneslega|estranscritasporesaHonorab|eCámara

ene|P|¡egodeReparosNúmeroc.|.010-2013yquemefueranotificado,seencuentrae|

Atl 12. actualmente crerogado, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

AdministraciónPública(LACAP),e|cua|estab|ecía|asatribucionesde|aUnidadde

AdquisicionesyContratacionesInstituciona|.Sinembargoene|documentoquemefue

entregado por uds. únicamente transcriben dos literales siendo éstos el "a"y el "c"Por lo

tantoe|supuestoha||azgonoeScongruentecon|adisposiciónsupuestamenteinfringida

oorencontrarmeoesempeñandoeneseperiodo|asfuncionesdeSUBJEFEDELA

UNIDADDEADQU|SIC|oNESYCoNTRATAC|oNES|NSTITUC|oNALynoSer

resoonsable de las atribuciones contenidas en el Art' 12' derogado' de la Ley de

Adquisicionesycontratacionesde|aAdministraciónPública.Ac|arada|asituaciónque

definemicargodurantee|períodoauditadoycone|findedefendermede|Supuesto

hal|azgo,eSnecesar|omencionarqueelp|anobjetode|presenteescritofuee|aboradoe|

22deju|iode|200gencoordinacióncon|aUnidadFinancieraInstituciona|delaFiscalía

General de la República, fecha comprendida en una auditoría previa realizada por la misma

DireccióndeAuditoríaTresdelaCortedeCuentasde|aRepúb|icayquefuerap|asmada

ene|documentodenominadoINFoRMEDEAUD|ToR|ADEGEST|oNREAL|ZADAALA

F|SCAL|AGENERALDELAREPUBL|CA(FGR)PoRELPER|oDoCoMPREND|DO
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DEL 1 DE ENERO DEL 2OO9 AL 28 DE FEBRERO DEL 20,10, ELABORADO EN EL MES

DE OCTUBRE DE 2010, y en cuyo OBJETTVO y ALCANCE DE LA AUD|TOR|A, hizo

constar lo s¡guiente "1.3 ALCANCE DE LA AUDITORIA. Nuestro examen comprend¡ó la

evaluación en forma integrada de la gest¡ón administrat¡va, operativa y financiera de la
Fiscalia ceneral de la Repúbl¡ca, por el periodo comprendido del 1 de enero del 2009 al

28 de febrero del 2010, desarrorrando procedimientos de aud¡toria sobre er cumprimiento
del plan de trabajo e indicadores de gestión establecidos, su sistema de control interno V

el cumplimiento de las leyes y demás normat¡va aplicable"".

De ts.221 al 222 consta el escr¡to presentado por conducto particular y suscrito por
el Licenc¡ado JUAN CARLOS FUENTES REAL, quien en lo conducente manifiesta.. ,,,,,Este

se¡'vidor no maneja y nit¡ene competencias en las decisiones en el manejo o administración
de fondos económicos y compras de ros boretos y demás coste de ra estad¡a en Esoaña.
ya que me l¡mite a aceptar la ind¡cación del Señor Fiscal General para asistir a España en
er curso de formac¡ón respectivo, ya ras gest¡ones de compra de boretos, v¡áticos, etc. re
corresponde at personal admin¡strat¡vo de la Institución, llamase Recursos Humanos.
Un¡dad de Adquisiciones y Contrataciones, Unidad F¡nanciera Inst¡tuc¡onal u otras para
dichos f¡nes. l\¡¡ competencia rad¡ca, con la Ley Orgánjca de la Fiscat¡a ceneral de la
República, pues en base alArt. 49 literal e), es Ia encargada de la Capacitación Continuada
det personal y es así como en el Art. 1 del Reglamento Interno de La Escuela de
Capacitac¡ón F¡scal se establece: ,'La formación y capacitac¡ón de los mtembros de La
Fisca¡ía General de la República, conforme al Art. 32 del Reglamento Especial de la
Fiscal¡a General de Ia República, estará a cargo de la Escuela de Capactación F¡scal,
como el organismo técnico encargado de la dirección y desarrollo de los cursos de
capacitación dirigidos a quienes accedan por pr¡mera vez a la carrera F¡scal, así corno de
los de formación continuada, actual¡zac¡ón y especialización de los functonanos, agentes
aux¡liares y empleados admin¡strativos integrados en la carrera fiscal. Respecto a la
enensión y ampliación del viaje a la Cuidad de Granada, España fue autonzada por el
Señor Fiscal General de la Republica tal como lo expuse y argumente en los escr¡tos
relacionados en el numeral 2 del presente escrito, se entiende que el perm¡so verbal que
se me conced¡ó ante ¡a oportunidad o posibilidad de gestionar, buscar y concrettzar
cooperación internacional para benef¡cio de la Institución; s¡n embargo ignoro tas razones
de la tram¡tac¡ón de la compra del boleto aéreos ya que no tengo competenctas n¡
In,erenctas en los costos y la decisión de los mismo ni del cálculo oe tos respect¡vos
viát¡cos, asi corno la elaborac¡ón de los Acuerdos respectivos siendo competenctas de
otras Un¡dades dentro de la F¡scalía. por lo que considero que de acuerdo a la Resoluc¡ón

8



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

No. 585 no se incumple porque ya se incluye el precio del boleto respectivo y los viáticos

proporcionados por la Administración de Recursos Humanos y Financiera de La Fiscalía

General que según acuerdo incluía gastos por alimentación' viaje y boleto aéreo en el

oeriodo delg al27 de Enero del año 2010para participar al Cursode Crimen Organizado,

corrupción y Terrorismo, en la universidad de salamanca. España, y no para el peri

adicional o extens¡ón concedido ya que mi estadía corrieron (slc) por cuenta personal db

su servidor. Por medio del auto dictado a las ocho horas con treinta minutos det dÍa
i _-r,:i,. . -i '--r,_:' " ' - -

veinticinco de octubre de dos mil trece, fs. 229, se tuvo por parte a los servidores ¿6fu¿füéj' ,-':. 
'.Jr¡ 

. 
-,i

' -;'¿ 
'Ja¡"'- 

..'¿¡¡
5? \^"- .:i/

y se ordenó la incorporación de la documentación aportada "'

Afs.250constaelescritopresentadoysuscritopor|aLicenciadaANToNIA

SAROLINA FRANCO D|AZ, quien en lo conducente manifiesta: "'A. SOLICITUD DE

DOCUMENTACION PRESENTADA Y AGREGADA DE FS 123 a FS 189' SEA

DEB|DAMENTELEGAL|ZADAPoRFUNCIoNARIoCoMPETENTE.EnTe|acióna|o

sol¡citado remito debidamente legalizada la información requerida, para lo cual se adjunta

certificación de fecha cuatro de diciembre de dos mil trece, emitida por el Licenciado José

Do|oresZe|ayaMendoza,DirectordeRecursosHumanosde|aFisca|íaGenera|de|a

República que consta de treinta y siete folios útiles, así como certificación extendida por el

LicenciadoBenjamínP|e||ézMazzinr,secretarioGenera|de|aFisca|íaGenera|de|a

Reoúb|ica,dereso|uciónnúmerocinco-ocho-cincodefechanuevedenoviembrededos

mil diez: de la Informac¡Ón que requerían; no se legalizaron once folios' siete que están

identif¡cadoscomoanexosycuatroquesoncopiasdecorreose|ectrónicos.Atravésdela

resolución dictada a las diez horas con diez minutos del día diecisiete de enero de dos mil

catorce,fs'2gl,sedioporevacuada|aprevenciónhechaa|areferidaservidoraactuante.

V.Pormediode|autoemitidoa|asochohorascondiezminutosde|diacatorceoe

febrerodedosmi|catorcefs'335,seconcedióaudienciaa|aFiscalíaGenera|de|a

República, porel término legal, conforme al Art' 69 Inc 3' de la Ley de la Corte de Cuentas

de|aRepúb|ica,|acua|fueevacuadapore|LicenciadoJosÉHERBERRAUDA
F|GUERoA,fs'343a|345,quienenlopertinenteexpone:..'',',,Quehesidonotificadode|a

resoluciónemitidaa|aSocnohorascondiezminutosde|díacatorcedefebrerodedosmi|

catorce,pormediode|acua|seconcedeAudienciaa|aRepresentaciónFisca|:opinión

oueemitoen|ostérm¡nosSigu¡entes:LaResponsabi|idadAdministrativayPatrimonialse

determinópormediode|osReparossiguientes:REPARoUNo(RESPoNSABIL|DAD

ADMINISTRATIVA) PERSoNAL EN FUNCIONES DIFERENTES AL CARGO PARA EL

reréfonos PBX: (sos)2222'4522'?22?i79q:fY:3291;13X? 359:,t",,l8i3j,"T.Jlt 
^http: //www cortedecuentas gob sv la Av Norte y 13a u l-
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QUE FUERON CONTRATADOS. La Representación Fiscal cons¡oera que con er

Reconocimiento Judicial pract¡cado el dia once de febrero de dos mil catorce. al S¡stema

de Control de la Base WEB de Recursos Humanos y documentac¡ón de dicha base de
datos, presentada por la Fiscalía General de la Repúb¡ica, se debe exonerar de la

Responsab¡l¡dad Administrativa a las cuentadantes señores HAYDEE LOPEZ DE
VENTURA Y ANTONTA CAROLTNA FRANCO O|AZ, en virtud de haberse comprobado
que el señalamiento hecho por Los Auditores a Los colaboradores que han sido objeto de
este hallazgo, están por contrato y no por ley de salar¡o como erróneamente lo manifiestan
los auditores, por lo que la condición reportada no es congruente con el control ulter¡or por
otra parte se constató que en er sistema de contror de ra base wEB de Recursos Humanos,
no existe desorden administrativo y falta de igualdad retribut¡va. REpARO DOS
(RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA) INCUMPLIMIENTO A LOS CONTROLES DE
AslsrENcrA. La Representación Fiscar considera que con er Reconocrmrento Jud¡ciar
pract¡cado el día once de febrero de dos mil catofce, a la documentacion que consiste en
reportes de falta de marcación en reloj de asistenc¡a, presentada por la Fiscalía General
de la Repúbl¡ca, se debe exonerar de la Responsabilidad Admin¡strativa a las cuentadantes
HAYDEE LOPEZ DE VENTURA Y ANToNIA CARoLINA FRANco DIAZ: en Vista de
haberse verificado que la Dirección y la Gerencia de Recursos Humanos supervisan el
cumpl¡miento de los controles de asistencia y permanencia del personal, por lo que la causa
determinada por auditoria no ex¡ste, en virtud de haberse encontrado prueba de
permanencia del personal en la Instituc¡ón, la cual consiste en bitácoras de consulta diar¡as
facilitadas a los empleados, lo cual se constató con la muestra realizada. REPARO TRES
(RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA) INADECUADA ELABORACION DEL PLAN
ANUAL DE ADeUISICIONES 2010. La Representac¡ón Fiscal cons¡oera que con ¡os
argumentos expuestos por los cuentadantes MARIO ALFONSO MARTINEZ
VALLADARES y CLAUDTA LTSSETTE SANTTLLANA DE GOMEZ, se debe desvanecer
la Responsabilidad Adm¡nistrat¡va atribuida a los refer¡dos reparados, en virtud de que el
per¡odo auditado comprende der uno de marzo ar tre¡nta y uno de d¡c¡embre de dos mil
0tez, y tomando en cuenta que e¡ plan anual de compras fue aprobado et vejnt¡dós de julio
de dos mil nueve, por lo que se encuentra fuera del periodo auditado; además se realizó
auditoría en el periodo del uno de enero de dos m¡l nueve al veintiocho de febrero de dos
mildiez, del cual los auditores no le encontraron ningún tipo de hallazgos, por lo que resulta
incongruente que en este periodo, es decir del uno de marzo al tre¡nta y uno de djciembre
de dos m¡l d¡ez, se esté queriendo determinar o atribuir estas observaclones, lo cual es
atentator¡o contra el derecho a la segurjdad jurídica, en vjsta de cada vez que se reatrce
una auditoria, podrían encontrar un supuesto hallazgo de períodos audltados con
anter¡oridad, ¡o que impricaría estarjuzgando a una persona dos veces por ra misma causa:
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por lo que es procedente se exoneren a los referidos cuentadantes de la responsabilidad

en comento. REPARO CUATRO (RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA)

tNcuMPLtMIENTO EN LAS ADQUISICIoNES POR LICITACIONES. La Representac¡ón

Fiscal considera que los argumentos expuestos por el cuentadante señor MARIO

ALFONSO MARTINEZ VALLADARES, por su actuación como Jefe de la unidad de

Adquisiciones y contrataciones Institucional (uAcl), no son válidos como para tene

desvanecida la Responsabilidad Administrativa, aunado al hecho que no presenta

presente hallazgo, ya que el reparado se limita a decir que las solvencias se encontraban 
\

vigentes y sus pefÍodos de extensión son menores a los tiempos que duran los procesos

de adjudicación, resolución y contratación; por lo que es procedente que se le declare la

Responsabilidad Administrativa a favor del Estado de El salvador, de conformidad a los

Arts.53,54'61y107de|aLeyde|aCortedeCuentasde|aRepúb|ica,porhaberVu|nerado

|oestab|ecidoen|osArts.43de|aLeydeAdquisicionesyContratacionesde|a
Administración Públ¡ca, en relación con las Bases de Licitación LP09/2010, numeral 13 1 3'

numeral 4), Bases de Licitación LP11t2O1O, Bases de Licitación LP21t2010, y 33 Inc. 2' de

la Comisión Evaluadora de Ofertas REPARO CINCO (RESPONSABILIDAD

PATR|MoNIALYADM|N|STRATIVA)ERoGAC|ÓNDEFoNDosNoAUToRlzADos.

LaRepresentaciónFisca|consideraquecone|ReconocimientoJudicia|practicadoe|día

once de febrero de dos mil catorce, a la documentación consistente en Resolución No 5B5

emitida por el Fiscal General de la República. Autorización de Requisición de compra de

Bo|eto Aéreo emit¡da por dicho Fisca|, y copia de correo interno dirigido por |a Licenciada

KARLANA V|cToR|A MARRoQUIN, presentadas por |a Fisca|ía Genera| de |a Repúb|ica;

se debe exonerar de la Responsabilidad Administrativa y al pago de la Responsabilidad

PatriMONiAI A IOS CUENIAdANtCS HAYDEE LOPEZ DE VENTURA, ANTONIA CAROLINA

FRANCO DIAZ, MARIO ALFONSO MARTINEZ VALLADARES' JUAN CARLOS

FUENTES REAL Y JORGE ANTONIO PEREZ FLORES' EN V tUd dE hAbCTSE CONStAtAdO

que los reparados dteron cumplimiento a lo establecido en la resolución 585 emitida por el

Fisca|Generalde|aRepúb|ica,quienautorizóunamisiónparasa|irde|paíse|díaochode

enerodedosmi|once,yregresare|díaveintisietedeesemismomes,autorizando|a

compradeunbo|etoaéreopor|acantidaddeDosMILocHoclENToSD|EzDoLARES

coND|EoISEISCENTAVoSDEDÓLARDELoSESTADoSUN|DoSDEAMERICA,
peropormedioderequisicióne|Fisca|Genera|autoriza|acompradelreferidobo|etopor

la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE DOLARES CON

VE|NT|c|NcoCENTAVoSDEDÓLARDELoSESTADOSUN|DoSDEAMERICA.|o

cua|escongruentecontaamp|iaciónde|amisión,paraestosetuvoa|avistacop¡ade

correo electfónico interno dirigido por la Licenciada Karlana Victoria Marroquín, quien se

Teléfonos PBX: (5o3\22224s22.2222-7a63' Fax:228'1-'1885' qttl%lEi5j'rffÁ]lt.o
t'ttp,iiffi.óó,ieo'eiüéniás.éo¡ su' 1" Av Nortevl3a c Pte san salvi
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desempeñaba como Subd¡rectora de la Escuela de Capacitac¡ón Fiscal, por medio del cual

h¡zo del conoc¡miento de la sol¡c¡tud de ampliación de la misión of¡cial del L¡cenciado JUAN

CARLOS FUENTES REAL, tanto a la Jefatura Financ¡era como a la Jefatura UACI, para

que real¡zaran las gest¡ones pertinentes para la compra del boleto, y para que Recursos

Humanos tomara en cuenta la prórroga de la mis¡ón: en virtud de lo anterior, se deben
exonerar de la Responsab¡lidad patrimonial y Adm¡nistrativa a los cuentadantes antes
mencionados. Por ro que de conformidad a ro estabrec¡do en er Art. 193 de ra constituc¡ón
de la República, en relación con el articulo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, al definir ra Responsabiridad Admin¡strat¡va estipura que esta se dará por
inobservancia de las disposiciones legales y reg¡amentarias y por ¡ncumplimiento de sus
atr¡buciones, en relación con el Art. 61 de la referida ley que estabtece: eue serán
responsables no solo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la ley
o las func¡ones de su cargo. En este sentido es m¡ op¡nión que en cuanto al Reparo Cuatro,
conststente en Incumplimientos en las Adquisiciones por Licitac¡ones se dec¡are
Responsabiridad Administrativa y se imponga Ia murta ar cuentadante señor MARro
ALFONSO MARTINEZ VALLADARES, a favor det Estado de Et Satvador. En vista de
haberse aportado la prueba idónea en el presente Juicio de Cuentas, en lo que respecta a
los Reparos Uno, Dos, Tres y Cinco, soy de la opinión que se exoneren cfe ta
Responsabilidad Adminjstrativa y patrimonial a los Cuentadantes señores HAYDEE
LOPEZ DE VENTURA, ANTONIA CAROLINA FRANCO DIAZ, IVIARIO ALFONSO
MARTINEZ VALLADARES, JUAN CARLOS FUENTES REAL, JORGE ANTONIO
PEREZ FLORES Y CLAUDIA LISSETTE SANTILLANA DE G ÓMEZ]-.-

vl- Luego de anarizadas ras expr¡caciones brindadas, documentac¡ón aportada.
Reconoc¡m¡ento pract¡cado, as¡ como la opinión F¡scal, ésta Cámara se pRONUNCIA de
la s¡guiente manera respecto a los siguientes Reparos: REPARO UNO, por
RESPONSABILTDAD ADMtNtSTRAT'VA, bajo et Títuto: ,,pERSONAL 

EN FUNCTONES
DIFERENTES AL CARGo PARA EL QUE FUERoN coNTRATADos,,. En Te|ac¡ón a
que de acuerdo a veificac¡ón efectuada a la base de datos del personal que llevaba la
un¡dad de Recursos Humanos de la F¡scatia General de la Repúbt¡ca y medlante ¡nspecc¡ón
de una muestra al personal en sus lugares de trabajo, se determ¡nó que ésfos
desempeñaban func¡ones d¡ferentes a /os cargos para los que hab¡an sldo contratados.
Reparo atr¡buido a ras Licenc¡adas HATDEE LópEz vENTURA conocida en este proceso
como HAYDEE LóPEZ DE VENTURA, Djrectora de Recursos Humanos y Admin¡strac¡ón
y ANTONIA CAROLTNA FRANCO D¡AZ, cerente de Recursos Humanos. Sobre lo
imputado la reparada Ha¡dee López Ventura conoc¡da en este proceso como Haydee
López de Ventura, afirma que es el Fiscal General de la República, el úntco facultado para
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nombrar al personal fiscal y demás funcionarios, de acuerdo al Art. 193 ordinal 8o de la

constitución de la República, marco desarrollado en la Ley orgánica y Reglamento

Especial, de la Fiscalía General. Por su parte la servidora actuante Antonia Carolina

Franco Diaz, manifiesta que el Fiscal General, la máxima autoridad y quién posee la

potestad legal para autorizar las contrataciones o traslados, por lo que sost¡ene que la

Gerencia de Recursos Humanos, ejecuta lo autorizado por dicho funcionario En ese

de ideas, invoca los artículos 18, 26 literal b), 46, y 49 de la Ley Orgánica de la F

General de la República. como prueba de descargo incorpora la documentación de

señalando que los colaboradores que fueron objetos de este señalamiento, estaban por

contrato y no por ley de salafio, con lo cual según la Representación Fiscal, la condición

reportadanoescongruente,eneseordendeideas'hacereferenciaasuvezqueenel

sistemadecontro|delabaseWEBdeRecursosHumanos,noexistedesorden
administrativoyfa|tadergua|dadretributiva;por|oquepara|aRepresentaciónFisca|,se

debeexonerarde|aResponsabi|idadAdministrativaa|asreparadas'Enta|sentidoésÚa

Cámaradetermrnaque|adefensae|ercidapor|asreparadashaconsistidoenargumentar

quecorrespondealFiscalGeneraldelaRepúblicanombrar'remover'trasladar'conceder

licencias y aceptar renunclas del personal administrativo y fiscal' correspondiéndole a ellas

|afuncióndeadministrar|osprocesosdeeva|uaciónde|personal,desuRegistroyContro|,

asicomodedarseguimrentoalasprestacionesybeneficios;agregandocomopruebade

sudichodefs.l23a|l3lcopiassimplesdehojasquecontienenDescripcióndePuesto

Funciona|de|Persona|.De|oanteriorsetienequelosargumentospresentadospor|aS

reoaradas,asicomocontadocumentaciónbrindadaSeestab|ecequeefectivamenteeSe|

Fisca|Genera|de|aRepúb|ica,e|responsab|ederea|izar|ascontrataciones,asicomooe

asignar|asfuncionesalpersona|de|a|nstituciónauditada,correspondiendoa|as

servidorasactuantes,ejecutarfuncionesadministrativas,denotificaciónde|os
nombramientos,tras|ados'concesiónde|icenciasentreotras;siendoenconsecuencia

orocedente desvincular a las reparadas de lo atribuido, por lo que el reparo se desvirtúa

AhorabieneSoportunoac|ararque|osJuecesqueconformaban|aCámaraa|momento

deordenar|aprácticadeReconocimientoJudicia|,|ohicieronsobre|acondiciónde|reparo

ynoseestab|eciódemanerac|ara,concisayprecisae|puntoconcretodeladi|igencia,

asimismonombraroncomoapoyotécnicoparaefectuar|acitadadi|igenciaa|aLicenciada

SandraCaro|inaSa|inasMedrano,|oanterior,para|ossuscritosJuecesdesnatura|izó

jurídicamentee|med¡oprobatorioefectuado,deconformidada|opreceptuadoene|Art'

390de|CódigoProcesa|Civi|yMercanti|,por|oque|ossuscritosnova|orancomoprueDa

e|resu|tadodeladiIigencraefectuada.sumadoa|oanterior,|adocumentac¡ónincofporada

(
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al 169. Por su parte el Ministerio Púbtico Fiscal, al emitir su opinión de mérito

que con el Reconocimiento Judicial practicado el día once de febrero de dos mil
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por med¡o del acta de la cuest¡onada diligencia de fs.

fotocopias cert¡ficadas s¡no en copias simples, por lo
probator¡o de conformidad alArt. 331 v 341 del Códioo

319 y siguientes no consisten en

que no puede brindárseles valor

Procesal Civil y Mercantil. En ese

RESPONSABILIDAD ADM|N|STRAT|VA, bajo et Tituto: |NCUMPL|M|ENTO A LOS
CONTROLES DE ASISTENCIA, relat¡vo a la falta de cumpt¡m¡ento a los controles de
Recursos Humanos para la as¡stenc¡a y permanencia en los lugares de trabajo, ya que a
través de muestra el aud¡tor obseNó que no ex¡sten los perm¡sos o evídencía que justif¡que

la falta de marcaje de entrada y/o sal¡da, as¡ como durante ta jornada del almuerzo.
Además, en /os casos de falta de marcaje de reloj bíométrico, ex¡ste el formulaño que
soporta la falta de marcaje en el cual ún¡camente colocan una,,x,,sin la nora respecttva.
Reparo atr¡buido a ra L¡cenciada HATDEE LópEz VENTURA conocida en este proceso
como HAYDEE LópEZ DE VENTURA, Directora de Recursos Humanos y Admin¡stración.
y L¡cenciada ANTONTA CAROLTNA FRANCO DíM, cerente de Recursos Humanos.
sobre lo imputado ra Reparada, López ventura al ejercer su derecho de defensa af¡rma
que el sistema de gestión de Recursos Humanos, se encontraba descentral¡zado para cada
Jefatura, qu¡enes eran los responsables directos que el personal bajo su dependencia
presentara los permisos y controles de las marcaciones y de receso der armuerzo. por su
parte la reparada Anton¡o Carol¡na Franco Díaz, hace relación al Manuat de politicas de
Adm¡nistración de persona¡ que se encontraba en vigencia durante el año 2010, Articulos
21 y 22r acotó que no siempre existía un registro de marcación brométrico que ro
corroborare, sin embargo existían reportes de cada jefe jnmediato que soportaban la
just¡ficación o razón para la falta de marcación. por su parte, e I Ministerio púbtico, al emit¡
su opinión de mér¡to, considera que con er resurtado der Reconocimiento Judicial,
practicado el día once de febrero de dos mil catorce, a la documentación que consistente
en reportes de falta de marcac¡ón en relo.ide asjstencia, presentada por la Fiscalía General
de la República, se debe exonerar de la Responsabilidad Administrat¡va a las reparadas.
Sobre tal part¡cular, ésta Cámara, determina que las servidoras actuantes en el ejerc¡cio
de su derecho de defensa, argumentaron que los controles de asistencia y permanencia
en los lugares de trabajo, eran llevados de manera descentralizada por tos Jefes de cada
unidad, s¡endo ellos también los encargaclos de recibir y autorizar ros permtsos que
just¡fiquen o ev¡dencien las faltas de marcaje, situación amparada en los Arts. 21 y 22, del
Manual de Polítjcas de Admin¡strac¡ón de personal, vigentes al momento de la auditoria.
en el que se estabrece ra obrigac¡ón de la Gerencia de Recursos Humanos, de proDorcionar
mensualmente a cada Jefatura, los registros de marcac¡ón de as¡stencra de los Agentes
Auxiliares, funcionar¡os y empleados administrativos, debiendo superv¡sar de la asistenc¡a
del personal a su cargo, deb¡endo en cada caso poseer las just¡ficantes de las

sentido se concluye que el reparo no subsiste. REPARO NúMERO DOS, por
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inconsistencias que presenten dichos registros de marcación; presentando como prueba

de su dicho copia simple del relacionado Manual, a fs. 136 y siguientes. De lo anterior se

col¡ge que la responsabilidad de los controles cuya falta ha sido observada por el aud¡tor

en su hallazgo, no era responsabilidad de las reparadas, s¡endo entonces que los

argumentos presentados son suficientes para desvincularlas de lo atribuido. Ahora b¡en es

oportuno aclarar que los Jueces que conformaban la cámara al momento de ordenar

jurídicamente el medio probatorio efectuado, de conformidad a lo preceptuado en el Art'

390 de| Código Procesa| Civi| y Mercanti|, por |o que |oS Suscritos no Valoran como prueba

e|resu|tadode|adi|igenciaefectuada.Enesesentidoseconc|uyequee|reparono

subsiste.REPARoTRES,porRESPoNSABIL|DADADM|N|STRAT|VA,bajoe|Titu|o:

'|NADEGUADAELABoRAG|oNDELPLANANUALDEADQU|slc|oNEs2010'''

referente a que el equ¡po de auditoria revisÓ y analizó el Ptan Anual de Compras dos mil

diez de ta Fiscalía General de Ia Repúbtica, observando lo siguiente: 1) El esquema del

Plannoestádeacuerdocon/oslineamientosdelMinisteriodeHacienda.2)Algunos

específicoscontenidosentaPEPnofueronconsideradosenlaProgramaciónAnualde

Adouisiciones'Responsabi|idadatribuidaa||ngenieroMAR|oALFoNsoMARTÍNEz

VALLADARES, Jefe de unidad Adquisiciones y contrataciones Institucional (uACl) y

LicenciadaCLAUD|AL|SSETTESANT|LLANADEGÓMEZ,SubJefede|aUAC|.Sobre

loimputado,e|reparadoMarioA|fonsoMartinezVa||adares,exponeentreotfos
aspectos, que el plan anual de compras del año dos mil diez ya estaba elaborado al

momentoderecibir|os|ineamientosde|MinisteriodeHacienda(lnstructivoUNACNo.

04/2009)'quefuerontomadosencuentapara|ae|aboraciónde|osp|anesanua|esde

compfa de los años dos mil once y dos mil doce. En tal sentido expresa que las órdenes

de compra dada la inegular situación presupuestaria' el plan de compras se fue adaptando

a|osdiferentesrefuerzosoaumentosene|presupuesto,|oqueprovocóa|gunas
diferencias entre el pran y las referidas órdenes de compra, que cumplen con todos los

requisitosqueexige|aLeyde|amateria'Porotrapartee|reparadoseña|aquese

sometieron a todos los procesos de verificación de la disponibilidad presupuestarta'

cotizaciones,deaprobaciónderecepciónydeautorización.Eneseordendeideasseña|a

que|ascomprassehicieronconoportunidadapreciosyca|idadconvenientea|osfines

institucionales. En cuanto a la reparada claudia Lissette santillana de Gómez' al hacer

usodeSuderechodedefensaexponequedurantee|períodoauditado,ejercía|as

funcionesdeSUBJEFEDELAUN|DADDEADQU|S|C|oNESYCONTRATAC|oNES'

nn",l,i,lfni33,f"?* f::¿:e?,:i:i'K:ñÍÍ:" itj'3:81;13?? 3j$:'.%iEisj"HJllt 
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establec¡ó de manera clara, concisa y precisa el punto concreto de la diligencia,

nombraron como apoyo recnico para efectuar la citada dil¡gencia a la Licenciada

I
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¡ndicando que de acuerdo al Manual de Descr¡pc¡ón de Puestos, así como el documento

que cont¡ene las funciones de Sub Jefe de la mencionada un¡dad, no era de su

responsab¡l¡dad elaborar el plan anual de compras de la Instituc¡ón; as¡mismo argumenta

respecto de ciertas ¡ncongruencias en el Pl¡ego de Reparos, en cuanro a ta norma

supuestamente infringida; concluyendo su alegato al afirmar que el plan de compras fue
elaborado el ve¡ntidós de julio de dos mil nueve, en coordinación con la Unidad F¡nanciera

Inst¡tucional. Como prueba de descargo ha presentado documentac¡ón aportada fs. 174 al

220. Por su pad¡e el Ministerio Público Fiscal, en su opinión de mér¡to, se pronuncra de
manera general respecto a los argumentos presentados por los servidores actuantes,
considerando que se debe desvanecer la Responsabilidad Adm¡nistrativa atr¡bu¡da, en
v¡rtud que el plan anual de compras fue aprobado el ve¡ntidós de jul¡o de dos mil nueve,
fuera del per¡odo auditado; relaciona en su escr¡to que se realizó auditoría en el período
del uno de enero de dos mil nueve al ve¡ntiocho de febrero de dos mil diez, en la cua¡ los
auditores no encontraron ningún hallazgo, por lo que resulta jncongruenle que en este
per¡odo, se esté queriendo determinar o atr¡buir estas observac¡ones. con relación a ro
anleriot ésta Cámara determina, que los reparados en el ejercicio de su derecho de
defensa, argumentaron que el plan Anual de Compras dos m¡l d¡ez, fue aprobado el día
veintidós de Julio de dos m¡l nueve, siendo además que el Instruct¡vo, para la elaboración
del mismo se dio en septiembre de ése mismo año; alegando que la ejecuctón del referido
ptan de compras se fue adaptando a los diferentes refuezos o aumenros en el
presupuesto, provocando diferencias entre el referido plan y las órdenes de compra; por
otro lado, la reparada Santillana de Gómez, manifestó que de acuerdo al manual de
descr¡pción de puestos de Ia F¡scalía General de la Repúbl¡ca, no era su responsabilidad
elaborar planes de compras, presentando como prueba de su dicho una copta s¡mple del
documento que contiene las func¡ones del subjefe de la UACI, afs. 174 y stgutentes, entre
otros documentos. Los argumentos brindados no contradicen la condición planteada por el
aud¡tor en su hallazgo, la cual consistió en una inadecuada elaborac¡ón del plan anual de
compras dos m¡l diez, ¡ndicando que no estaba elaborado de acuerdo a ros lineamientos
del l\4in¡sterio de Hacienda, asi como también que algunos específicos conten¡dos en el
PEP, no fueron considerados en la programación anual de adqu¡siciones; no obstante lo
anter¡or, se t¡ene que el alcance de la aud¡toria, se def¡nió del uno de marzo al tre¡nta y uno
de d¡ciembre dos m¡t diez, titutando et hallazgo,,lNADECUADA ELABORACTON DEL pLAN
ANUAL DE ADeUISICIONES DOS MIL DlEZ,, es dec¡r no se refería a ta ejecución del
mismo y s¡endo que er referido pran se eraboró en dos mir nueve, fuera der arcance del
examen de ¡a auditoria, base del presente Juicio de cuentas, es conforme a derecho
dectarar ¡nsubs¡stente el presente reparo. REPARO CUATRO, por
RESPONSABTLTDAD ADMtNtSTRAT|VA, bajo et títuto, ,,tNCUMpLtMtENTOS 

EN LAS
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ADQUfSfCIONES POR LICITACIONES". En relación que a través de muestra, se

determinó por e! equipo de auditoia, que en Ias adquisiciones baio el proceso de Licitación,

existieron los incumplimientos siguientes: a) En la Licitación Pública No. LPO9/2010

"Vigilancia y Seguridad para las Oficinas de la Fiscalía General de la República a n¡vel

nacional para el año dos mit diez". se observó que: A la empresa adiudicada según

resolución del sels de abril de dos mil diez (Guardianes, s.A de c.v) se le informó de

adjudicación el catorce de abril de dos mil diez y firmó contrato No' 44/2010 del

deabrildedosm¡td¡ez,poTDoSCIENT}SSEIENIAYUNMILIRESc/ENrosrRE/

YCtNCoDÓLARESDELoSESIADOSUN/DoSDEAMÉR|CAcoNsES
CENIAVOS $271,335.60, pero las solvencias presentadas al momento de la

contratonollenaban/osrequislfosexigidos.b)EntaLicitaciónPúbticaNo.LP11/20
..ServlclosdeenlacesdecomunicacionesparalasoficinasdelaFGR".ContratoNo'

46/2010 del treinta y uno de mayo de dos mil diez y la Licitación Pública No' "LP21/2010

suministro vehicular para la Fiscalía General de la República"' contrato No'103/2010 del

quincedediciembrededosmitdiezyContratoNo.lo2/2olodeldiecisietedediciembre

dedosmitdiez,endondeobservamosque:EnambaslicitacioneslaFGRnoobtuvodelas

empresasganadorastapresentacióndelassolvenc¡asv¡gentes,previoalafirmadel

contrato'ReparoatribuidoalIngenieroMAR|oALFoNSoMARTíNEZVALLADARES'

JefedeUnidadAdquisic¡onesyContrataciones.Sobre|oimputadoelReparado,expone:

Queenefectoduranteelprocesodeva|idaciónde|osdocumentosen|aLicitación|as

solvencias se encontraban vigentes y sus períodos de extensión eran menores a los

tiemposqueduraban|osprocesosdeadjudicación,resoluciónycontratación.Parae|

MinisterioPúblicoF,sca,,ensuopinióndemérito,hacere|aciónde|asexp|icaciones

brindadaspore|reparaoo,|ascualesasucriterionodesvanecen|osseña|amientos

hechos, siendo además que no presenta prueba que valorar, por lo que es procedente

dec|arar|aResponsabilidadAdministrativaafavorde|EstadodeE|Sa|vador.Conbasea

lo anlerior ésta cámaradetermina que el servidor actuante, al ejercer su defensa se limita

aafirmarquelasso|venclasseencontrabanvigentes,sincomprobarsudichoconprueba

idónea,siendoquesusargumentosnosonsuficientesparadesvincu|ar|ode|oatribuido'

oor no contradecir la condición planteada por el auditor en su hallazgo, hoy reparo A tenor

de|oantesexpuestoyconbasea|Art.6glnc.2.delaLeydelaCortedeCuentasde|a

República, se concluye que el Reparo subsisfe' REPARO CINCO' por

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA' titUIAdO: 
.EROGACIÓN DE

FoNoos No AUToRIZADoS''' En relación al pago de botetos aéreos, que al empleado

concódigonúmerollSl,teaprobaronmisiónoficialalaCiudaddeSalamanca,España,
para asistir al Curso de Crimen organizado, Corrupción y Terrorismo' a realizarse del diez

at veintiséis de enero de dos mil once, en Ia lJniversidad de salamanca, con salida del país

reréfonos PBx:(503)2222-4522'2222.'7863'Fax:'Bi;l3'"5d35Íi%:EilX',H11^.
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el día ocho de enero y regreso el veintisiete de enero de dos mil once, encontrando las

inconsistencias sigulenfes: a) La requisición para compra del boleto aéreo No. 958 de fecha

veintiuno de octubre de dos mil diez, autorizada por el Fiscal General por el mismo período

que establece la misión, fue solicitada porla Gerente de Recursos Humano con visto bueno

de la D¡rectora de Recursos Humanos y Administración; sin embargo, la orden de compra

No. 814/2010 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil diez, firmada por et Jefe TJACI y
Jefe uFl y el acta de recepción, mencionan fechas distintas a la misión, así: ',Boleto Aéreo
a España del ocho de enero de dos mit once al diez de febrero de dos mil once por valor
dE CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINIJEVE DÓLARES DE tOS ESIADOS
uNlDos DE AMER\)A coN vEtNTtctNCo cENTAVos $4,42g.2s; con los desfrnos
slgulenfes: salida de san salvador el ocho de enero de dos mil once y ilegando a
Salamanca el día nueve de enero; et día veintisiete de enero de dos mit once sal¡da de
salamanca llegando el mismo día a Granada; y por último satida de Granada el diez de
febrero de dos mil once y llegando al satvador en la misma fecha. b) EI costo de la
adquisición del boleto aéreo es mayor, porque tiene incorporado un destino no autor¡zado;
asi: cosfo del Boleto con destino no autorizado en ta Misión clJATRo MtL
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS D E AMERICA
coN vEINTICTNCo cENTAVos $4,429.2s; costo de boleto con destino autorizado Dos
MIL OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES DE tOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
D/EclsE/s 

'ENTAV'S 
$2,s10'16 Diferencia uN MtL sE/sc/E/vros D,EC,N.JEVE

DÓLARES DE tOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS
$1 ,619'09 c) No tuvimos evidencia de Ia autorización de la misión oficial adicionat,
perm¡so, ni descuento por Recursos Humanos, que comprenda er tiempo adictonar (del
veintiocho de enero ar diez de febrero de dos mit once). Er Fiscar Generat en Resorución
No. 585 Fiscalía General de Ia República; San Salvador, quince de diciembre det año dos
mil diez' vista hoia cálculo de viáticos at exterior, de fecha nueve de noviembre del presente
año, donde se da a conocer ta misión oficial at Director de la Escuela de Capac¡tac¡ón
Fiscal' a la ciudad de saramanca, España, a fin de asistir ar curso de crimen organtzado,
corrupción y terrorismo, a realizarse det diez al veintiséis de enero det año dos mil once,
en la universidad de satamanca, España, por ro que deberá satir det país er dia ocho de
enero de dos mir once y regresar a éste et día veintisiete de ese mismo mes y año; er señor
Fiscal General de ra Repúbtica, en uso de sus facurtades regales RESUEL vE: 1o.) Designar
para que as/sfa en misión oficial a Ia ciudad referida a Ia siguiente persona: Director
Escuela de capacitación Fiscar contrato No. 0003/2010, satario $3,031 .gs. 20.) conceder
licencia coN GocE DE suELDo, ar Licenciado con código 11g1 por 20 días, en er per¡odo
antes mencionado; de conformidad at art. 5" numerar 5 de ta Ley de Asuefos vacaciones
y Licencias de ros Empreados púbticos. La Fiscaría Generar de Ia Repúbtica reconocerá
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/os gasfos terminales, gasfos de viaie gastos por alimentación, por un valor de $4,805. Más

boteto aéreo por un valor de CUATRO MtL CUATROCIENIOS VEINTINUEVE DÓLARES

DE LOS ESIADOS UN/DOS DE AMERICA CON VEINTICINCO CENTAVOS $4'429.25'

con cargo de ias asignaciones presupuesfarlas. Reparo atribuido a la Licenciada HAIDEE

LOPEZ VENTURA conocida en este proceso como HAYDEE LÓPEZ DE

Directora de Recursos Humanos y Administración, Licenciada ANTONIA CAROLI

FRANCO D|AZ, Gerente de Recursos Humanos, Ingeniero MARIO ALFONSO MART|N+Z ' '
. / 1:.'

VALLADARES,JefedeUnidadAdquisicionesyContrataciones'Licenciado

CARLOSFUENTESREAL,DirectorEscueladecapacitaciónFiscal'yLicenciado

ANToN|oPÉREzFLoREs,JefeUnidadFinanciera|nstituciona|.Sobre|o¡mputado'el.

reparado Ingeniero MARIo ALFONSO MART|NEZ VALLADARES. No se pronunciÓ al

respecto.Porsupartee|restodeservidoresactuanteshicieronusodesuderechode

defensaporseparaooperoensimi|arestérminosa|argumentarque|areso|uciónNo.585,

en|aquee|FiscalGenera|,autorizó|amisiónoficia|a|exterior,apoyadoen|ahojade

cálculos de v¡áticos ar exterior, firmada por el suscrito. Por su parte el Ministerio Público

Fiscal,a|emitirsuopinióndemérito,consideraquecone|resu|tadode|Reconocimiento

Judicia|,practicadoe|díaoncedefebrerodedosmi|catorce,a|adocumentaciónque

consistente en la Resorución No. 5g5 emitida por el Fiscal General de la Repúbrica, se

debe exonerar de la Responsabilidad Administrativa a los reparados. En el conteno

anterior, ésta cámara determina que los servidores actuantes ejercieron su derecho de

defensa por separado pero en iguales términos' argumentando haberle dado cumplimiento

a|areso|uciónnúmero585'defechaquincedediciembredelañodosmi|diez,dictadapor

e|SeñorFisca|Genera|de|aRepúb|ica,por|acua|seautorizaba|amisióna|extranjero

de|LicenciadoJUANcARLoSFUENTESREAL,asícomoe|pagode|oscorrespondientes

viáticosy|acomprade|pasajeaéreo'seña|andocantidadesparacadaunodee||os,

amparandosudichopormediodeunacertificaciÓnde|areferidaReso|ución.Ahorabien

aligua|queen|osreparosunoydos,esoportunoac|ararque|osJuecesqueconformaban

|aCámaraa|momentodeordenar|aprácticadeReconocimientoJudicia|,|ohicieronsobre

la condición del reparo y no se estableció de manera clara, concisa y precisa el punto

concreto de la diligencia, asimismo nombraron como apoyo técnico para efectuar la citada

di|igenciaa|aLicencia(taSandraCaro|inaSa|inasMedrano,|oanter¡or,para|ossuscr|tos

Juecesdesnatura|izójuridicamentee|medioprobatorioefectuado,deconformidada|o

preceptuadoene|Art.390de|CódigoProcesa|Civi|yMercantil,por|oquelossuscr|tos

nova|orancomoprueDae|resu|tadodeladi|igenciaefectuada.Sumadoa|oanterior'|a

documentac¡ón¡ncorporadapormediode|actade|acuestionadadi|igenciadefs.3,l9y

siguientesnocons¡stenenfotocopiascertificadassinoencopiassimp|es'por|oqueno

puedebrindárse|esva|orprobatoriodeconformidada|Art'331y341de|CódigoProcesa|
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Civil y l\¡ercantil. De lo anter¡or se tiene que los argumentos brindados, as¡ como la

documentación aportada es suficiente para desv¡ncularlos de lo atribu¡do, s¡endo conforme

a derecho declarar que el reparo no subs¡ste.-

POR TANTO: De conform¡dad a los Art. 195 de la Constituc¡ón de la ReDública de
El Salvador, NI.217 y 218 det Código de procesat C¡vit y Mercantit y Art. 54, 55, 64, 66,
67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás
disposiciones citadas, a nombre de la República de El Sa¡vador, ésta Cámara FALLA: l.
DECLARASE DESVANECTDA LA RESpONSABTLTDAD pATRtMONtAL, por et REPARO
CINCO. por las razones contenidas en el romano V!) de ésta sentenc¡a y en consecuencia
ABSUÉLVESELES de pagar la cantidad de un mil seisc¡entos diecinueve dólares de los
Estados Un¡dos de América con nueve centavos $1,619.09, a los señores: Licenc¡ada
HAIDEE LOPEZ VENTURA conoc¡da en este proceso como HAYDEE LOPEZ DE
VENTURA, Licenc¡ada ANTONTA CAROLTNA FRANCO DÍAZ, Ingenrero MARTO
ALFONSO MARTíNEZ VALLADARES, L¡CENCiAdO JUAN CARLOS FUENTES REAL, Y
L¡CENCiAdO JORGE ANTONIO PÉREZ FLORES. II- DECLARASE DESVANECIDA LA
RESPONSABTLTDAD ADMtNtSTRAT|VA, contenida en tos REPAROS UNO. DOS. TRES
Y CINCO, según corresponde a cada servidor actuante en el pliego de Reparos, por las
razones expuestas en el Romano Vl de la presente sentencia y en consecuencta
ABSUELVASELES de pagar mutta a los señores: Licenciada HATDEE LópEZ VENTURA
conocrda en este pfoceso como HAYDEE LópEz DE VENTURA, Licenc¡ada ANTONIA
CAROLINA FRANCO DíAZ, INgEN¡ETO MARIO ALFONSO MARTíNEZ VALLADARES,
Licenciado JUAN cARLos FUENTES REAL, Licenc¡ado JoRGE ANToNIo PÉREZ
FLORES, y Licenciada cLAUDtA LtssETTE SANTTLLANA DE GóMEZ. t_ DECLÁRASE
RESPONSABTLTDAD ADM|N|STRAT|VA por et REPARO CUATRO, por tas razones
contenidas en e¡ Romano Vl) de esta sentenc¡a y según corresponde al Servidor Actuante,
en el Pl¡ego de Reparos y en consecuencia CONDÉNASE al pago de Mutta, al lngeniero
MARTO ALFONSO MARTíNEZ VALLADARES, Jefe de ta unidad Adquisic¡ones y
contratac¡ones Institucionar, a pagar ra cant¡dad de DoscrENTos cTNCUENTA y rRES
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA 9253.00, mutta equ¡vatente at diez
por c¡ento (10%), sobre el sueldo percibido por el servidor actuante, en el peflodo aud¡tado.
lV-) Apruébase la gestión de los func¡onar¡os absueltos señores: Licenciada HAIDEE
LÓPEZ VENTURA conocida en este proceso como HAYDEE LóPEZ DE VENTURA,
L¡cenciada ANTONIA CAROLTNA FRANCO DíAZ, Licenciado JUAN CARLOS FUENTES
REAL, Licenciado JoRGE ANToNto PÉREZ FLORES, y L¡cenciada CLAUD|A
LISSETTE SANTILLANA DE GóMEZ, en los cargos y período ya mencronado en el
preámbulo de la presente sentencia, en relación al Informe de Auditoria que origjnó el
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presente Juicio de Cuentas y extiéndaseles el finiquito de Ley. V- Al ser pagado el monto

determinado por Responsabilidad Administrativa, alser canceladas déseles ingreso a favor

del Fondo General de la Nación. Y Vl-) Déjase pendiente la aprobación de la gestión del

servidor condenado en el presente Fallo, en el cargo y período establecido, en relación a

la Auditoría que generó el presente Juicio de Cuentas, hasta el cumplimiento de la presente

Sentencia.

Exp. No. C.l. 010-2013
Cám. 1a de 1a Instancia
Ref. Fiscal 1 49-DE-UJC-1 4-201 3

BMP

NOTIFIQUESE.
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REpúBLICA: San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del dia dos de febrero de

dos mil quince.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las ocho horas y veinte minutos del

día dieciséis de diciembre de dos mil catorce, que corre agregada de folios 353 vuelto a

folios 364 frente del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria

correspondiente.

NOTIF¡QUESE.

JC-Cl.0l0-2013
Cám. 1a. De 1a. Instancia
Ref . Fiscal 1 49-DE-UJC- I 4-2013
BMP

$H"ru
i"iqmrryiqT

Te|éfonos PBX: (503) 22224522'2222-7863,Fax:228_1.1885,9ódioo Posta| 01-107

http: //www.cortedecuerñárlé-o6 dJ, F Áv. ÑorteV iSá. C. Pie. 5án Satval¿or Elsalvador' C'A'

iE:_¡:! {/
é'a

.'Jil., A-Al'-
:-ILl F:I{ l¡lf.':;útü¿{tr;j- ¡EEr7ri!r*5;r*
";-tñ-."r


